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DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

P^CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS BOMCg»

u, leyes gu^M Tá los

tí de 18
^iucis. (Lay de 8 de Noviembre de 18S .. ______

cargo al final de cada semestre. _ ---- -

, lativo á sus relaciones con los Jefes do S^cion 
I remisión de expedientes terminados, noticia de 
1 las dificultades que se presenten......», creo de 

necesidad reproducir íntegramente las reglas 
de la disposición á que se refiere el Párrafo que 
se ha transcrito, con el fin de que los intei®^" 
dos en ellas, se percaten bien de su impoitan- 
cia y alcance: Regla 7.» Es obligación de los 
Agentes ejecutivos la do dar cuenta a las Sec 
Sones provinciales los días lo y ultimo de cada 
mes, de la situación en que se encuentran los 
expedientes instruidos y de la recaudación ob
tenida en ese período de tiempo, asi como tam
bién las dificultades con que tropiecen para 

! cumplir el servicio y los obstáculos^ue les pon
I o-an las Autoridades locales.-Regla 8. Los Je 
i fes de Sección examinaran las relaciones qum- 
¡ cénalos, haciendo notar á los Agentes ejecuti

vos los defectos que observasen as como los
I auxiliarán cuando encuentren dificultades paia 
í eumnlir su cargo, y en caso de no ser syncicn- 
I te su Autoridad, lo pondrán en conocimiento de 
i este Centro para que provea lo mas convemen- 
I te—Regla 9.a Los Agentes ejecutivos “ph^ca- 
! í^naciófde de" apremíe á

.“e esíe^riódico oficial, ^ida qim se va^

s administrativas, rere ¡ la partida
. la Circular citada, Quedo de- ; declara, j ordenará al Agente ia subsanacion
rogada la que publicó el mismo Gentío . p defectos que en el mismo observare y la
riAn„„ n T.l:„ lüno . tndn lo relatl- de IOS ULieUlU» Huy v ___ LnlMflran nm -

parte OFICIAL_  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlÑiSTROS

S M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia ybus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e lufanU 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 7 Septiembre 1909).

SECCION QUINTA
SECCIÚH DE POSITOS DEJAJROVINCIi DE ZIRiGOZl

CIRCULAS
Repetidamente ha recomendado esta Jefatu

ra á las Corporaciones administradoras de lo» 
Pósitos, la recaudación voluntaria o forzosa cc 
las deudas pendientes que tengan los bene eos 
Establecimientos. Refiriéndose á la cobranza ,
JbVUUltl, PUMIIVUDOJUVILV.---  -

legación Regia de Pósitos fechada en 16 de Ju 
linde 1909, en eln/ 122 2: p—
h cual encierra determinadas instrucciones, res
pecto á las facultades ejecutivas de los Ayun
tamientos y Juntas administrativas. Pero como . 
quiera que según I

o"uu io uuc puMiix-v a .------------------

ñor en 8 de Junio de 1909 «...en todo lo relati
vo á nombramiento, posesión, etc. de los Agen- 
tos ejecutivos y siguiendo en todo lo demas ic-

práctica de las diligencias que se¿lukieran 
tido.» Es imprescindible el cumplimiento de lo

M.C.D. 2022
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que prescriben las precedentes reglas, por lo 
que se tendrá especial cuidado en advertir á los 
Agentes nombrados sus deberes con la Sección, 
así como se participará á la misma el nombra
miento de tales funcionarios apenas se haya 
efectuado.

Respecto á los repartimientos de los caudales 
de los Pósitos, esta Jefatura ha recordado con 
insistencia á las Comisiones administradoras, las 
diferentes y saludables disposiciones que la 
Excma. Delegación Regia ha dictado enjdiversas 
épocas desde la Circular del 4 de Julio de 1907 
á la fechada en 10 de Septiembre de 1903, de 
las cuales es síntesis exacta; que el reparto de 
semillas está prohibido en absoluto y el de me
tálico no podrá hacerse en ningún caso sin 
autorización de la Sección si el capital total del 
Pósito obrara en caja, ó de la Excma. Delega
ción Regia si parte de dicho capital estuviera en 
poder de deudores.

La implantación de la nueva contabilidad ha 
ocasionado múltiples incidencias, cuya princi
pal causa es la negligencia de los que por su 
especial cargo están obligados á estudiarla. 
Para la apertura del libro de cuentas corrien
tes de los Pósitos, esta Sección ha tenido que 
reiterar sus reclamaciones de una manera de
susada, y á pesar de ello todavía hay Estableci
mientos empeñados en continuar su desidiosa 
conducta. EL parto mensual correspondiente al 
mes de Julio próximo pasado no lo han rendi
do muchos Establecimientos y algunos lo han 
efectuado deficientemente remitiendo á estas 
oficinas una simple comunicación, cuando es 
de exclusiva necesidad que se envíe el parte 
mensual impreso, aunque sea negativo, proce
dente el libro de partes mensuales que todos 
los Establecimientos poseen. Es, pues, de espe
rar que sin levantar mano procederán los cuen
tadantes á la remisión de los partes mensuales 
cuya rendición tengan en descubierto.

Todo cuanto se hace presente en esta Circu
lar no es sino un conjunto de aclaraciones á lo 
que detalladamente y con la debida antelación 
se ha comunicado á los administradores de los 
benéficos institutos, pero esta Sección, interesa
da sumamente en la reconstitución lozana de 
los Establecimientos que de ella dependen, pre
tende en primer lugar que los cuentadantes 
celosos de sus Pósitos realicen sus trabajos con 
el menor esfuerzo posible y en segundo que los 
negligentes ó dolosos no puedan eludir ni en 
un ápice la fuerza soberana de la Ley.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1909.—El Jefe 
de la Sección, Jaime Vives.—Sres. Presidentes 
de los Pósitos de la provincia de Zaragoza.
~.. SECCION SEXTA.

Lorbés
El presupuesto municipal de este distrito, for

mado para el año 1910, se hallará de manifiesto 
en la secretaría de este municipio por espacio 
de quince días.

Lorbés 15 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Victorián Mendive.

Maella.
El proyecto de presupuesto municipal 

nario de esta villa para el año 1910, se ha?' 
expuesto al público, por término de ’quincS 
en la secretaría de Ayuntamiento, durant i 
horas de oficina, á los efectos del artículo6 v 
de la vigente ley Municipal.

Maella 30 de Agosto de 1909.—El Al^u 
Amado Embodas

Santa Eulalia de Gállego.
Intentados sin efecto los conciertos gremial 

voluntarios para cubrir el cupo de consumo' 
sus recargos para el año 1910, se acordó por ai 
Ayuntamiento y Junta de asociados la celebra 
ción de las siguientes subastas:
Para el arriemlo á venta Ubre, de uno á cinco aüo¡

Primera subasta, el día 5 del actual. 
Segunda ídem, el día 15 de ídem.
Tercera ídem, el día 25 de Ídem.

Para la exclusiva.
La primera, el día 6 de Octubre.
La segunda, el día 17 de ídem.
Santa Eulalia de Gállego l.° de Septiembrede 

1909.—El Alcalde, Pedro Gállego.
San Cruz de Moncayo.

No habiendo dado resultado los "concierto- 
gremiales obligatorios, la Junta municipal tie
ne acordado proceder á las subastas del arrien- 

¡ do á venta libre por un período de uno á cinc- 
¡ años, cuyassubastas tendrán lugar: la primera । el día 10 del actual, á las nueve de su mañana 
■ la segunda, el día 20, á la misma horaqu- 

para la primera. Si no dieren resultado, se 
¡ celebrarán subastas á la exclusiva, por tiempo 
' de un año, de los grupos de líquidos y carnee, 

teniendo lugar la primera el día 30 del ac
tual, la segunda el día 10 y la tercera el día 

[ 20 de Octubre próximo, á la misma hora que 
¡ para las primeras.
* Santa Cruz de Moncayo l.°de Septiembrede 

1909.—EL Alcalde, Miguel Berges.
***

i Por término de quince días se halla expuesto 
al público el proyecto de presupuesto ordina
rio para el año 1910, desde que aparezca inser
to, este anuncio en el Bo l s t ín  Of ic ia l  de la pro- 

i vincia, á los efectos reglamentarios.
Santa Cruz de Moncayo l.° de Septiembre dé 

¡ 1909.—El Acalde, Miguel Berges.
Torralba de Ribota.

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales, el/Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de esta villa acordaron hacer efectivo el de 
todas las especies de consumos para el año próxi
mo de 1910 en la forma siguiente:

A venta libre, por uno á cinco años.
La primera subasta, el día 5 de Septiembre 
La segunda, el día 15 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 25 de Septiembr1 
La segunda, el día 3 de Octubre
Y la tercera, el día 11 de ídem. \

i Cuyas subastas tendrán lugar en la Casa Con
sistorial los días indicados, á las nueve de -
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./^nde se hallarán de manifiesto los . 1 

eRibota 26 de Agosto de 1909.— ■
Ramón Júlvez.

■ mino de quince días, y á los efectos 
P»r se halla expuesto al publico, 

-•-""‘‘Ataría municipal, el presupuesto or- 
«Ia ^± 61 próximo año de 1910. 
iyn0 iba de Ribota 26 de Agosto de 1909 —

de, RamSn Júlvez. 
-A1Ca Torrecilla de Valmadrid. 

t'rmino de quince días se hallará de ma- 
a secretaría de este Ayuntamiento, 

^nneso ordinario de este pueblo, forma- 
^Tpróximo ano de 1910, á los efectos

CSa de Valmadrid 2 de Septiembre de 
...Te I Alcalde, Francisco Hasta.

Tosos.
tnteutadossin éfectolos encabezamientos gre- 

para cubrir el cupo de consumos y sus 
Separa el año 1910, la Junta municipal 
^acordado arrendar todas las especies, con- 
f.rme á las condiciones que obran en el les- 
pe tivo expediente, habiéndose señalado pai a 
L subastas los días'y horas siguientes:

Arriendo á venta libre.
Primera, el día 10 de Septiembre, hora de las 

¿iez. ,.
Segunda, el día 20 de ídem.

Con venta á la exclusiva. .
Primera, el día l.° de Octubre, á la misma 

hora. z 
Segunda, el día 12 de ídem. 
Tercera, el día 23 de ídem. 
Toses 31 de Agosto de 1909.—El Alcalde,

Mariano Gardiel. ***
El proyecto de presupuesto ordinario, forma- 

G para el año 1910, se halla de manifiesto a 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
! r término de quince días. 

Tosos 31 de Agosto de 1909.— El Alcalde,
Mariano Gardiel. _____ _

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San PaMo.
Cédula de citación. , .

. El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Pablo de esta capital, en cumplimiento de 

I Ur|a carta-orden de la Superioridad, dimanante 
: la causa seguida contra Francisco Lozano 
^anet y Ramón Utrillas García, sobre viola- 

corrupción de una menor, ha acordado 
cite por medio de la presente cédula, que se 

lns6rtaráenelBoLETÍM OriciALde esta provincia 
h" ignorarse su actual paradero y domicilio, 
y- Julio Chabanneau Laspade, de treinta y 
^cteaños, profesor de Francés, natural de 1 ou- 
? á D.a Flora Alda roso Gil, su esposa, que 
' ■oitaron en esta capital, calle de Canfranc,

tres, para que el día veintinueve de Noviembre 
próximo y hora de las diez de la mañana, com
parezcan ante los estrados de esta lima. Au
diencia provincial para la celebración del jui
cio oral de la causa antes expresada; bajo el 
apercibimiento legal correspondiente.

Zaragaza 4 de Septiembre de 1909.—El Ac
tuario, P. A. de D. M. Palomares, ícente Mu- 
rillas, Oficial habilitado.

Calatayud
Cédula de citación.

El Sr Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en cumpli
miento á una corta-orden de la Superioridad 
procedente de causa contra Santiago Gardiel 
Liarte, vecino de Jarque, sobre injurias, ha 
mandado sea citado en forma el testigo Ino
cencio Galán, empleado del Ayuntamiento de 
Tarazona, cuyo actual paradero se ignora, pai a 
que el día diecisiete del actual, á las diez, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zara- 
o-oza á la vista en juicio-oral de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le impondrá la multa de la ley.

Y para que el referido Inocencio Galán so 
ten<ra por citado en forma, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, que firmo en Calatayud a tMes do 
Septiembre de mil novecientos nueve.-El se
cretario, Pascual Burillo.

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instruc

ción de este partido; ,
Por la presente requisitoria hago saber a los 

de igual clase y municipales, Alcalde y fuerza 
de la Guardia civil y demás Agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. FernandoGarcíaBarsala se instru
ye sumario por delito de robo contra Eusebio 
Manuel Albesa Marti, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de bu 
Majestad el Rey (q. D. g.) ruego y encargo a las 
expresadas autoridades y Agentes procedan a la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, 

I poniéndolo en su caso, con las segundados con- 
| venientes, á disposición de este Juzgado en las

cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala Audiencia, 

de este Tribunal á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez días contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho..

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap
tura de Eusebio Manuel Albesa Marti, de vein
te y tres años de edad, natural y domiciliado 
en Maella, soltero, jornalero, y cuyas demas 
circunstancias y actual paradero- se ignora.

Dada en Caspe á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos nueve.-Francisco Loyaco — 
El Actuario, Licenciado Fernando (Jarcia Bai-
sala.
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Egea de los Caballeros.

D. Félix Puzo Jordán, Juez de instrucción de 
Egea de los Caballeros y su partido;
Por el presente edicto hago sober: Que para 

pago de las costas impuestas á Raimundo Calvo 
Carbonel, vecino de Remolinos, en causa sobre 
disparo de arma de fuego, se sacan á la venta 
en pública y sengunda subasta, con la reba
ja del veinticinco por ciento de la tasación, la 
quinta parte de las fincas que se describirán, de 
las que tiene el usufruto Joaquina Carbonel, 
madre del penado, como viuda del padre de 
éste:

La quinta parte de una casa, sita en el pueblo 
de Remolinos y su calle Mayor, número cua
renta y cinco, de setenta y seis metros cuadra
dos de superficie, que linda por‘la derecha en
trando con casa de Micaela Vidal Domeñé; por 
la izquierda con otra de Mercedes Tomás y por 
la espalda con afueras de la población en la 
parte Norte: tasada toda ella en mil pesetas.

Y la quinta parte de otra casa, en el mismo 
pueblo que la anterior, calle de Baria, número 
doce, de ciento noventa y séis metros cuadra
dos de superficie; linda por la derecha entran
do con casa de Petra Melero Villoque, por la 
izquierda, con otra de Encarnación Boguer y 
por la espalda con afueras del pueblo en la par
te Sur: valorada toda la casa en dos mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Remolinos el día treinta de 
Septiembre próximo y hora de las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

l? Que dichos inmuebles se sacan á la ven
ta con la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del valor de 
bienes por que se sacan en esta segunda 
basta.

3 .a Que para tomar parte en la subasta 
brá de depositarse previamente en la mesa 

no 
los 
su-

ha-
del

Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor que sirve de 
tipo para esta subasta, pudiendo hacerse á cali
dad de poder ceder el remate á un tercero.

4 .a Que hasta el día del remate y durante los 
días y horas hábiles esthrá de manifiesto en la 
Escribanía el título que existe de dichos bienes, 
con el cual deberán conformarse los licitadores, 
si los hubiere.

Dado en Egea de los Caballeros á treinta de 
Agosto de mil novecientos nueve.--Doy fe,—Fé
lix Puzo Jordán.—El Escribano, Gaspar San- 
tiuste.

La Almunia.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Carmen Giménez Duval, de dieciséis años 
de edad, soltera, cestera, hija de José y de Agus
tina, natural de Pedrola, sin domicilio fijo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com-

parezca ante este Juzgado, al objeto de r- I 
le una resolución judicial; apercibiéní -' I 
de no verificarlo le parará el perjuPi 
haya lugar. J

Dado en La Almunia á tres de Septiemi 
mil novecientos nueve.—Marcial Podrí 

• El Actuario, Florencio Moya.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez (i. 
trucción de esta villa y su partido-
Por la presente requisitoria se cita, ]]r 

emplaza á Eugenio Sánchez Criado’de-' 
tiún año, de edad, soltero, herrero, hijod^ 
turnino y Agustina, natural y vecino de V 
dolid, domiciliado en el barrio de la 
sin número que distinga la casa, y ¿/í 
Monja Bayón, de veintitrés años de edadí 
ro, albañil, hijo de Esteban y Brígida, na¿3 
Valladolid, domiciliado en la calle de jV 
Humanes, número veinticuatro, plantabaji 
cuyo actual paradero se ignora, para que- 
término de nueve días, á contar desde su ¿ 
ción en la Gaceta de Madrid, comparezcan r 
este Juzgado, al objeto de notificarles uñare 
lución judicial; apercibiéndoles que de nov" 
ficario les parará el perjuicio que haya lúa

Al propio tiempo ruego y encargo á todil 
Autoridades y Agentes de la policía judia 
procedan á la detención y conducción antee 
Juzgado de dichos sujetos con la seguridN 
debidas.

Dado en La Almunia á primero de Septia 
bre de mil novecientos nueve.— Marcial Re 
guez.—El Actuario, Florencio Moya.
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JUZGADOS MUNICIPALES S. M. 
Hijestao 
A.tezas'Cariñena.

D. Silvio Pérez Felipe, Juez municipal ejercía 'si íu m
De ig: 

ii .a Ai

te de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio de desha: 

seguido ante el Tribunal municipal de esta 
calidad entre D. Galo Sáinz Izquierdo, dema 
dante y D. Joaquín Pueyo, demandado, éste-, 
domicilo fijo, siendo su paradero ignorado,te
dia de la fecha se ha dictado sentencia, cuya:; 
te dispositiva dice así: «El referido Tribunal 
lia: Que debía declarar y declara haber lugaí; 
desahucio solicitado por D. Galo Sáinz 
do, condenando al demandado D. Joaquín i

Mi

Núes
'•Mayo á que en el término de ocho días desaloje.V'

á disposición, de D. Galo Sáinz y Riuz laW p¡jerc 
habitación que ocupa; apercibiéndole de q 1 
si así no lo hace se le lanzará á su costa.}
pago de costas. Así por esta su sentencié I 
enunciado Tribunal lo pronuncia, manda y- 
ma-Silvio Pérez.=Francisco Campos = I 
González.» ' .0

Y para su inserción en Bo l e l ín I 
esta provincia, para que sirva de notificae-• I 
supradicho D. Joaquín, expido el presect 
Cariñena, á cuatro de Septiembre de 
cientos nueve.—Silvio Pérez.—D. S. 0., ' 1 
Diloy, Secretario.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO

p 
oeida 
--al n

M.C.D. 2022


